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Poder Ejecutivo

DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM-087-2020 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA EN CONSEJO DE SECRETARIOS DE 

ESTADO,

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 245, 
numeral 11 de la Constitución de la República de Honduras, 
corresponde al Presidente de la República, la Administración 
General del Estado, siendo entre otras sus atribuciones la 
de emitir Acuerdos, Decretos y expedir Reglamentos y 
Resoluciones conforme a la Ley.

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Administración 
Pública establece en sus Artículos 11 y 17 que el Presidente 
de la República tiene a su cargo la suprema dirección y 
coordinación de la Administración Pública Centralizada y 
Descentralizada, quien en el ejercicio de sus funciones, podrá 
actuar por sí o en Consejo de Ministros de conformidad con 
lo establecido en la Constitución de la República y las leyes.

CONSIDERANDO: Que la política, estrategia y objetivos 
del Gobierno los define el Presidente de la República y sus 
acciones se discuten y aprueban por medio del Consejo de 
Ministros. 

CONSIDERANDO: Que la creación, modificación o 
suspensión de las Secretarías de Estado o de los Organismos 
o Entidades Desconcentradas, solamente pueden ser hechas 
por el Presidente de la República en Consejo de Ministros. 

CONSIDERANDO: Que las Secretarías de Estado son 
órganos de la administración general del país y dependen 
directamente del Presidente de la República.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 5 reformado de la Ley 
General de la Administración Pública establece expresamente 
que la Administración Pública tiene por objeto fortalecer 
el Estado de Derecho para asegurar una sociedad política, 
económica y socialmente justa.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 8 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder 
Ejecutivo, establece que: “En cuanto le corresponde la 
suprema dirección y coordinación de la Administración 
Pública Centralizada y Descentralizada, el Presidente de la 
República define los planes y programas del Gobierno, dirige 
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las tareas y orienta las actividades de las Secretarías de Estado 
y de las instituciones autónomas de conformidad con la Ley”.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo PCM-
056-2014, publicado en el Diario Oficial ̈ La Gaceta¨ de fecha 
22 de septiembre de 2014, se creó la Dirección Nacional de 
Intervención Social (DINIS), adscrita y bajo la coordinación 
de la Secretaría de Estado de la Presidencia y que para el 
cumplimiento de sus objetivos, la DINIS ha sido financiada 
con fondos provenientes de la Tasa de Seguridad Poblacional.

CONSIDERANDO: Que para fortalecer el funcionamiento 
y operatividad de la DINIS, es pertinente que su presupuesto 
provenga de transferencias del Tesoro Nacional, por medio 
de la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas a la 
Secretaría de Estado de la Presidencia, según lo autorizado en 
la Ley Orgánica del Presupuesto en su artículo 37 numeral 4).   

POR TANTO:

En ejercicio de las facultades que los Artículos 245 numerales 
1, 2, 11, 17, 30 y 35; Artículo 252 de la Constitución de la 
República; Artículos 5, 11, 14, 29, 33, 45,116, 117 y 119 
de la Ley General de la Administración Pública; Artículo 
37 numeral 4) del Decreto Ejecutivo 83-2004 Ley orgánica 
del Presupuesto; Artículo 24 del Decreto Ejecutivo Número 
PCM-001-2014, publicado en “La Gaceta”, Diario Oficial de 
la República de fecha 22 de febrero de 2014, Decreto Ejecutivo 
PCM-056-2014, publicado en el Diario Oficial ¨La Gaceta¨ 
de fecha 22 de septiembre de 2014.

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Se instruye a la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Finanzas para que asigne una partida presupuestaria 
a la Secretaría de Estado en el Despacho de la Presidencia como 
órgano coordinador de la Dirección Nacional de Intervención 
Social (DINIS), la cantidad de hasta Sesenta millones de 
lempiras (L60,000,000.00), durante el Ejercicio Fiscal 2020 
para el cumplimiento de las funciones establecidas a la DINIS 
en el Decreto Ejecutivo PCM-56-2014 de fecha 8 de septiembre 
de 2014. El financiamiento de esta asignación presupuestaria 

podrá ser de los recursos autorizados y gestionados por medio 
del Decreto Legislativo 33-2020. 

La Secretaría de Estado en el Despacho de la Presidencia 
debe presentar ante la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Finanzas la programación de gasto que realizará la Dirección 
Nacional de Intervención Social (DINIS) durante el Ejercicio 
Fiscal 2020.

Asimismo, queda autorizada Secretaría de Estado en 
el Despacho de Finanzas en el marco de la Disciplina 
Presupuestaria y la aplicación del Decreto Ejecutivo número 
PCM-020-2020, realizar las operaciones presupuestarias 
necesarias, derivadas de la aplicación del presente Decreto.

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto Ejecutivo entra en vigencia 
el día de su publicación en el Diario Oficial ¨La Gaceta¨.

Dado en Casa Presidencial, Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, a los diez (10) días del mes de septiembre 
de dos mil veinte (2020).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
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MARTHA VICENTA DOBLADO ANDARA
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO, POR LEY.

EBAL JAIR DÍAZ LUPIAN
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA.

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN.

LISANDRO ROSALES BANEGAS
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL.

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL.

MARÍA ANTONIA RIVERA
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS.

JULIAN PACHECO TINOCO
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD NACIONAL 

FREDY SANTIAGO DIAZ ZELAYA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL

ALBA CONSUELO FLORES
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD
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ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN.

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.

MAURICIO GUEVARA PINTO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA  Y GANADERIA

ELVIS YOVANNI RODAS FLORES 
SECRETARIO DE ESTADO EN  LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

MARCO ANTONIO MIDENCE MILLA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS

KARLA EUGENIA CUEVA AGUILAR
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS.

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA.

NICOLE MARRDER AGUILAR
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO.

NELSÓN JAVIER MARQUEZ EUCEDA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 
SANEAMIENTO (SEDECOAS)

CARLOS ANTONIO CORDERO SUAREZ
SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES


